
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 26 de abril de 1999, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se acuerda la aprobación como Agrupación
de Defensa Sanitaria (A.D.S.) a las
Asociaciones Ganaderas que se relacionan
en la presente Resolución.

Por Decreto 139/1998, de 1 de diciembre (D.O.E. 140, de 5 de di-
ciembre) se establecen las normas para la creación y funciona-
miento de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria de bovino, ovino,
caprino y porcino en Extremadura.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para la constitu-
ción de las citadas Agrupaciones, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 8 de la citada disposición, según corrección de errores publi-
cada en el D.O.E. n.º 13, de 30 de enero de 1999, vista la docu-
mentación aportada y según se desprende de los datos que obran
en el Servicio de Sanidad Animal; en aplicación de lo previsto en
el artículo 55.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de Producción, Inves-
tigación y Formación Agraria, de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, por el que se trans-
fieren competencias en materia de Sanidad Animal a la Junta de
Extremadura y en virtud de la competencia conferida en el artícu-
lo 51 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Ad-
ministración y en el Decreto 139/1998,
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R E S U E L V E

Hacer pública la relación de asociaciones ganaderas aprobadas co-
mo Agrupaciones de Defensa Sanitaria en Extremadura que se rela-
cionan en el Anexo a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no es definitiva en vía adminis-
trativa, los interesados en el procedimiento podrán interponer re-
curso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y
Comercio, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados pue-
dan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 26 de abril de 1999.

El Director Gral. de Producción,
Investigación y Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 20 de abril de 1999, por la que
se hace pública la composición de la
Comisión de Selección y Seguimiento de la
convocatoria de ayudas a las Actividades de
Formación del Profesorado que realicen los
Movimientos de Renovación Pedagógica,
Asociaciones de Profesores y Fundaciones, en
la Comunidad Autónoma de Extremadura,
durante el año 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.º de la Orden de
17 de marzo de 1999 (D.O.E. n.º 37, de 27 de marzo), por la que
se regula la convocatoria de ayudas a las Actividades de Formación
del Profesorado que realicen los Movimientos de Renovación Peda-
gógica, Asociaciones de Profesores y Fundaciones, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura durante el año 1999.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Nombrar como miembros de la Comisión de Se-
lección y Seguimiento de las solicitudes de ayudas a las Actividades

de Formación del Profesorado que realicen los Movimientos de Re-
novación Pedagógica, Asociaciones de Profesores y Fundaciones, en
la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 1999, a
las siguientes personas:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Angel Benito Pardo.

Vocales:
 D.ª Manuela Holgado Flores.
 D.ª Carmen Lozano Flores.
 D. José Carlos Gómez Carretero.
 D. Eduardo Fernández León.
 D.ª Carmen Palacios Sánchez.
 D. Julián Suero Herrera.

Secretaria: D.ª M.ª Angeles Villanueva Hernández.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de abril de 1999.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

3836 4 Mayo 1999 D.O.E.—Número 51


